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Capítulo I 

Programa de Fomento a la Agricultura 

Artículo 10. El objetivo general es contribuir al incremento de la productividad agrícola. 

Artículo 11. El objetivo específico es contribuir a incrementar la producción y productividad de las 
Unidades Económicas rurales agrícolas mediante incentivos para: integración de cadenas productivas 
(sistemas producto), desarrollo de clúster agroalimentario; inversión en capital físico, humano y tecnológico, 
reconversión productiva, agroinsumos, manejo postcosecha, uso eficiente de la energía y uso sustentable de 
los recursos naturales. 

La población objetivo está compuesta por productores/as y organizaciones que se dediquen a actividades 
primarias, de transformación y comercialización, o agregando valor a la cadena productiva. 

La cobertura del presente programa es Nacional, salvo que en algún componente se exprese 
específicamente otra cobertura diferente. 

Sección I 

Del Componente Agroincentivos 

Artículo 12. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán destinados a productores y 
organizaciones que se dediquen principalmente a la producción de granos básicos, para fortalecer la 
productividad, mediante incentivos económicos para el uso de insumos que incidan en una agricultura 
rentable. 

Artículo 13. Los conceptos de apoyo y montos máximos, son los contenidos en el cuadro siguiente: 

Concepto Montos máximos 

a) Incentivo para paquetes tecnológicos autorizados por la 
Secretaría 

Hasta el 30% del costo del paquete 
tecnológico, con un máximo de 20 hectáreas 
por productor/a 

b) Incentivo en el paquete de innovación tecnológica 
autorizado por la Secretaría. 

 

El incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud con base en 
la disponibilidad presupuestaria, conforme a lo dispuesto en el Artículo 19 de las presentes reglas de 
operación. 

Artículo 14. Criterios Técnicos y Requisitos Específicos del Componente. 

Para la persona moral acreditar la propiedad o legal posesión del predio de cada productor para el cual 
solicita el incentivo, sin rebasar 20 hectáreas por productor. 

Artículo 15. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

Los que cumplan con los requisitos hasta agotar la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 16. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe; 

VI. Ventanilla: Las que designen las Instancias Ejecutoras. 
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Artículo 17. Anexos que aplican al Componente: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

Artículo 18. Apertura y cierre de ventanillas.- Las apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre al 
31 de marzo de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx. 

Artículo 19. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 
Recepción de solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Instancia Ejecutora, y entregar la documentación requerida de 
conformidad con las presentes Reglas de Operación. Para el trámite de incentivo del programa de Fomento a 
la Agricultura y sus componentes, se seguirá el procedimiento siguiente: 

Registro 

a) La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos y 
entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio de registro, el cual deberá conservar para el seguimiento 
y conclusión de su trámite; 

b) En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá 
prevenir al solicitante mediante publicación en la ventanilla correspondiente y la página electrónica de la 
Instancia Ejecutora, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que subsane la 
omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación una vez que el 
solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el trámite. Por lo que transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención se tendrá por no presentada la solicitud.  

Dictamen (La Instancia Ejecutora): 

a) Verifica cumplimiento de los requisitos aplicables; 

b) Emite dictamen, evaluando bajo los parámetros aplicables a cada componente; 

c) Genera resolución a la solicitud conforme a lo establecido en el trámite; 

d) Publica el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en las ventanillas 
correspondientes y en la página electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la 
Instancia Ejecutora o de las SDA, en un plazo de hasta dos meses, contados a partir de la fecha de cierre de 
ventanillas. 

Entrega de incentivos 

a) Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago. En caso de que el pago se realice al proveedor por 
cuenta y orden del beneficiario/a. El beneficiario/a será el responsable de la aplicación del recurso para los 
fines autorizados; 

b) El beneficiario/a presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable y/o recibo 
oficial en original o copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 
componente. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el incentivo, a partir del 1 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

c) Tratándose de incentivos que por decisión del beneficiario/a sean aplicados a través de proveedores se 
deberá contar con la cesión de derechos del beneficiario/a en favor del proveedor; 

d) Los recursos que se encuentren disponibles por no asignación a los beneficiarios/as aprobados como 
positivos, documentados por carta de desistimiento o acta administrativa como disminución de precios o 
costos de los incentivos aprobados, se sumarán una vez descontado el pago de servicios de la cuenta 
bancaria en la que se administran los recursos del componente. El resultado de esta agregación formará la 
cantidad de los recursos a reasignar a otros beneficiarios/as, deberá llevarse a cabo a partir del desistimiento 
de los beneficiarios/as de cada ejercicio fiscal. Lo anterior no dará lugar a incrementar los gastos de operación 
para su ejercicio. 

Comprobación de incentivos 

a) El beneficiario/a presentará factura y/o recibo oficial y en su caso el comprobante correspondiente que 
establezca. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el incentivo, a partir del 1 de enero y 
hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 
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b) La documentación en original o copia certificada que avala el recibo de incentivos deberá formar parte 
del expediente correspondiente siendo responsabilidad de la Instancia Ejecutora su resguardo para los 
efectos legales correspondientes, por el tiempo que establece la normatividad aplicable. 

La simple presentación de la solicitud ante las ventanillas para el otorgamiento de incentivos, no crea 
derecho a obtener el incentivo solicitado. 

Sección II 

Del Componente de Agroproducción Integral 

Artículo 20. Población Objetivo del Componente.- Personas morales que se dediquen a actividades 
agrícolas que pretendan aprovechar una oportunidad mediante proyectos estratégicos integrales agrícolas 
que impulsen las plantaciones, la infraestructura y el equipamiento. 

Artículo 21. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto Montos máximos 

Proyectos Estratégicos Integrales Agrícolas 
(principalmente infraestructura, equipamiento y 
material vegetativo) 

Incentivos de hasta el 50% del valor del proyecto, sin 
rebasar $6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 
M.N.) 

 

Artículo 22. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente. 

I. Criterios: 

El proyecto podrá incluir la compra de equipo y maquinaria, preferentemente nacional, o en su caso de 
importación. 

Cuando en los casos específicos se trate de tractores de 250 H.P. o mayores; cosechadoras de granos y 
oleaginosas; silos hasta 5 mil toneladas (certificados); secadoras de granos fijas y portátiles; equipos para 
criba, limpieza y acondicionamiento de granos, frutas y hortalizas; plantas de fertilizantes; despedradoras y 
rastrillos recogedores de piedra; equipos de nivelación de rayo láser; escrepas, trilladoras, siempre y cuando 
se demuestre que éstos no se fabrican en el país, éstos podrán ser de importación, hasta con diez años de 
uso, en buenas condiciones de operación y sus instrumentos de importación en materia aduanal 
correspondan al año fiscal 2015. 

El incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan 
cumplido los requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. 
Lo anterior con base en la disponibilidad presupuestal. 

II. Requisitos específicos: 

I. Proyecto de inversión conforme al Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 
(Anexo II); 

II. En su caso, presentar original y copia para cotejo de concesión vigente o documento que demuestre el 
trámite o que acredite el volumen de agua a utilizar en el proyecto; o constancia del Registro Nacional 
Permanente para pozos agrícolas ubicados en zonas de libre alumbramiento, otorgados por la autoridad 
competente. 

Artículo 23. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

Los que obtengan una mejor calificación del Comité Técnico Dictaminador con base en la evaluación 
técnica, económica, financiera e impacto social, con la cédula que se incluye en el g Guión Único para la 
Elaboración de Proyectos de Inversión, anexo II. 

Artículo 24. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos.- Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que ésta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe; 

VI. Comité Técnico Dictaminador: Cuerpo Colegiado presidido por la Unidad Responsable. 
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Artículo 25. Los anexos que aplican al Componente, son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión  

Artículo 26.  Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre al 
20 de febrero de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 27. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

Recepción de Solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Instancia Ejecutora, y entregar la documentación de conformidad con las 
presentes Reglas de Operación. Para el trámite de incentivo seguirá el procedimiento siguiente: 

I. Solicitud: 

a) El solicitante llenará su solicitud de incentivo y la entregará en original debidamente firmada; 

b) El Solicitante deberá llenar en la página electrónica www.suri.sagarpa.gob.mx, su prerregistro y la 
entregará en la ventanilla correspondiente;  

c) El solicitante presentará copia de los documentos de los requisitos generales y los específicos de los 
incentivos para el componente. 

II. Registro 

La ventanilla recibe, coteja y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos. 
Una vez realizado esto, el personal de ventanilla entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio y fecha 
de registro, el cual deberá conservar para el seguimiento y conclusión de su trámite. 

En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se prevendrá 
al solicitante por escrito, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que subsane 
la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación, Una vez que 
el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el trámite. Transcurrido el plazo sin que se 
desahogue la prevención se tendrá por no presentada la solicitud. 

III. Cumplimiento de criterios y requisitos de elegibilidad 

La Unidad Responsable a través de las Unidades Técnicas Operativas establecidas legalmente, verificará 
el cumplimiento de los requisitos generales y específicos aplicables. 

IV. Validación normativa 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable y consiste en evaluar normativamente la solicitud 
recibida y la documentación presentada, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, incluyendo lo siguiente:  

a) La revisión de que el solicitante no ha recibido apoyo para el proyecto en el ejercicio fiscal anterior, así 
como la no duplicidad de solicitudes con otros programas de la Secretaría;  

b) La revisión de la documentación que acredita la legal propiedad o posesión del terreno, que se aportan 
para la ejecución del proyecto;  

c) Los solicitantes/beneficiarios que soliciten apoyo, además de cumplir con los requisitos establecidos en 
las reglas de operación, no deben tener pendientes de comprobación de ningún apoyo recibido anteriormente 
de la Secretaría; 

d) Todo lo relacionado con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación para, en su caso, 
autorizar la solicitud de apoyo.  

El resultado de esta etapa (validación normativa) será positiva o negativa.  

Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y las 
solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a los solicitantes. 

V. Opinión técnica 

La Unidad Responsable podrá contar con Unidades Técnicas Operativas establecidas legalmente, quienes 
emitirán una opinión técnica, mediante formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable. 
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VI. Análisis y dictamen 

Para la dictaminación de las solicitudes y de los proyectos que corresponda, se podrá contar con Unidades 
Técnicas Operativas establecidas legalmente, quienes además de la opinión técnica, emitirán mediante 
formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable, el resultado del análisis y su dictamen; el 
cual estará soportado en la cédula de calificación para priorizar proyectos de inversión. 

Se publicará el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en la página 
electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la Instancia Ejecutora, en un plazo 
de hasta dos meses, contados a partir de la fecha de cierre de ventanillas, salvo que en los componentes de 
las presentes reglas se estipule otro plazo. 

VII. Resolución y notificación 

Una vez que la Unidad Técnica Operativa proporcione el resultado del análisis y su dictaminación, la 
Unidad Responsable generará la resolución a la solicitud y la entregará al beneficiario, pudiendo para ello, 
auxiliarse de las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 

VIII. Verificación 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable y tiene por objeto verificar lo siguiente:  

a) La existencia de los solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa;  

b) El cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y  

La existencia de la propiedad y de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del proyecto, 
sus condiciones de uso y, en su caso, su valor comercial local.  

Asimismo, en su caso, se realizará la verificación física del avance y conclusión de obra. A la conclusión 
del Proyecto, el Beneficiario deberá presentar copias de la documentación fiscal comprobatoria que 
demuestre haber pagado el 100% del costo del Proyecto. 

IX. Suscripción del documento jurídico con el beneficiario 

Las acciones e incentivos de las solicitudes y metas de los proyectos autorizados así como otras 
obligaciones, serán contraídas mediante la suscripción de un instrumento jurídico entre los Beneficiarios  
y la Secretaría. 

X. Entrega del apoyo 

Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante (ahora Beneficiario), 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago. En caso de que el pago se realice al 
proveedor, ese pago debe ser por cuenta y orden del Beneficiario, quien debe proporcionar una cesión de 
derechos. El Beneficiario será el responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la 
conclusión de las obras en su caso. 

Tratándose de incentivos aplicados a través de convenios las personas morales lo harán a través de su 
representante legal. 

El Beneficiario presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable, además de un 
recibo simple en original con copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 
componente. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

XI. Seguimiento operativo 

La Secretaría a través de su Unidad Responsable o de las Delegaciones, será la responsable del control, 
seguimiento y supervisión de la debida ejecución del componente, así como de la ejecución y desarrollo de las 
acciones y correcta aplicación de los recursos. 

XII. Finiquito 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico, dentro de 
la vigencia estipulada para efectos del cierre de las acciones del mismo y que se haya verificado la conclusión 
de los Proyectos y la ejecución de los recursos, se deberá suscribir el documento que ampare el cierre 
finiquito del instrumento jurídico. 

XIII. Reportes de avances físicos y financieros 

Se deberá llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado 
de las metas de los proyectos, así como del componente. Además de la elaboración de informes  
físico-financieros, con una periodicidad mensual y trimestral, que se enviaran de manera oficial a la  
Unidad Responsable dentro de 5 días hábiles posteriores a su elaboración. 

Asimismo se elaborará un informe final, el cual, deberá contener los resultados obtenidos derivados del 
cumplimiento del objeto, mismos que deberán ser conciliados y verificados con la Instancia Ejecutora. 
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Sección III 

Del Componente de Desarrollo de Clúster Agroalimentario (AGROCLUSTER) 

Artículo 28. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas morales con 
actividad agroalimentaria, interesadas en integrar a productores y asociaciones de productores para 
desarrollar,  fortalecer la cadena de valor y generar economías de escala, impulsando modelos de 
asociatividad para generar valor agregado en beneficio de los productores. 

Artículo 29. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Conceptos Montos máximos 

Los incentivos que se contemplan, de manera indicativa, 
son: acompañamiento técnico y administrativo, 
infraestructura (nueva y modernización), equipamiento, 
en todos los eslabones de la cadena productiva, desde 
los insumos para la producción, establecimiento de 
plantaciones, manejo post-producción, transformación, 
distribución y comercialización. 

El incentivo por proyecto será hasta del 30% 
del valor total del proyecto y hasta un máximo 
de $30,000,000.00 (treinta millones de pesos 
00/100 M. N.) por etapa del proyecto. 

 

Artículo 30. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los criterios técnicos y requisitos 
específicos serán los siguientes:  

I. Criterios: 

El proyecto podrá incluir la compra de equipo y maquinaria, preferentemente nacional, o en su caso de 
importación. 

Cuando en los casos específicos se trate de tractores de 250 H.P. o mayores; cosechadoras de granos y 
oleaginosas; silos hasta 5 mil toneladas (certificados); secadoras de granos fijas y portátiles; equipos para 
criba, limpieza y acondicionamiento de granos, frutas y hortalizas; plantas de fertilizantes; despedradoras y 
rastrillos recogedores de piedra; equipos de nivelación de rayo láser; escrepas, trilladoras, entre otros que 
defina la Unidad Responsable, siempre y cuando se demuestre que éstos no se fabrican en el país, entonces 
podrán ser de importación, hasta con diez años de uso, en buenas condiciones de operación y sus 
instrumentos de importación en materia aduanal correspondan al año fiscal 2015. 

a) El proyecto podrá apoyarse mediante la gestión de financiamiento ante la banca de desarrollo y otras 
instituciones financieras públicas, privadas, nacionales e internacionales; 

b) La Secretaría promoverá la eventual participación y aportación de recursos de otras dependencias y 
organizaciones para el impulso del clúster, que incorporen incentivos para paquetes tecnológicos, promoción 
comercial, garantías y cobertura de riesgos, entre otros. 

II. Requisitos específicos: 

a) Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión (anexo II) del Agrocluster, que considere 
a cada uno de los eslabones de la cadena de valor; 

b)  Documentos que acrediten la asociatividad, considerando los participantes, roles, responsabilidades, 
derechos, participación en la cadena de valor y mecanismo de formalización de la persona moral; 

c)  Documento vigente de CONAGUA que acredite la concesión de uso del agua, o constancia del servicio 
de agua vigente emitido por la autoridad legalmente constituida para tal efecto, que acredite el volumen de 
agua a utilizar en el proyecto en su caso. 

Artículo 31. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. Valoración técnica del proyecto; 

II. Dictamen, y  

III. Asignación de montos. 

Artículo 32. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 
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V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que esta 
designe; 

VI. Comité Técnico Dictaminador: Cuerpo Colegiado -Presidido por el titular de la Unidad Responsable o 
quién éste designe; 

VII. Ventanilla: Las que designen las Instancias Ejecutoras. 

Artículo 33. Los anexos que aplican al Componente, son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 

Artículo 34.  Apertura y cierre de ventanillas La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre al 
27 de febrero de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 35. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

Recepción de Solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Unidad Responsable, y entregar la documentación requerida de 
conformidad con las presentes Reglas de Operación. Para el trámite de incentivo del componente, se seguirá 
el procedimiento siguiente: 

a) El solicitante llenará su solicitud de incentivo y la entregará en original debidamente firmada; 

b) El solicitante presentará copia de los documentos de los requisitos generales y los específicos de los 
incentivos del componente solicitado, indicados en los artículos 4, 5 y 30. 

Registro 

La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos y entrega 
al solicitante un acuse de recibo con su folio de registro, el cual deberá conservar para el seguimiento y 
conclusión de su trámite. 

En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá 
prevenir al solicitante por escrito, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que 
subsane la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación, una 
vez que el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el trámite. Transcurrido el plazo sin 
que se desahogue la prevención se tendrá por no presentada la solicitud. 

Cumplimiento de criterios y requisitos de elegibilidad 

La Unidad Responsable a través de las Unidades Técnica Operativa establecida legalmente, verificará el 
cumplimiento de los criterios y requisitos generales y específicos aplicables. 

Validación normativa 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable a través de la Unidad Técnica Operativa establecida 
legalmente y consiste en evaluar normativamente la solicitud recibida y la documentación presentada, de 
acuerdo a la naturaleza del proyecto, incluyendo lo siguiente:  

a) La revisión de que el solicitante no ha recibido apoyo para el proyecto en el ejercicio fiscal anterior, así 
como la no duplicidad de solicitudes con otros programas de la Secretaría;  

b) La revisión de la documentación que acredita la propiedad o posesión, así como el valor comercial de 
los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del proyecto;  

c) Los solicitantes/beneficiarios que soliciten apoyo, además de cumplir con los requisitos establecidos en 
las reglas de operación, no deben tener pendientes de comprobación de ningún apoyo recibido anteriormente 
de la Secretaría; 

d) Todo lo relacionado con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación para, en su caso, 
autorizar la solicitud de apoyo.  

El resultado de esta etapa será validación normativa, positiva o negativa.  

Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y las 
solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a los solicitantes. 
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Opinión técnica 

La Unidad Responsable a través de la Unidad Técnica Operativa establecida legalmente, emitirá Opinión 
Técnica, mediante formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable. 

Análisis y dictamen 

Para la dictaminación de las solicitudes y de los proyectos que corresponda, se podrá contar con una 
Unidad Técnica Operativa establecida legalmente, quienes además de la Opinión Técnica, emitirán mediante 
formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable, el resultado del Análisis y Dictamen, el 
cual estará soportado en la Cédula de calificación para priorizar proyectos de inversión. 

Se publicará el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en la página 
electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la Instancia Ejecutora o de las SDA, 
en un plazo de hasta dos meses, contados a partir de la fecha de cierre de ventanillas. 

Resolución y notificación 

Una vez que la Unidad Técnica Operativa proporcione el resultado del Análisis y Dictamen, la Unidad 
Responsable será la encargada de generar la Resolución a la solicitud y la entregará al beneficiario, pudiendo 
para ello, auxiliarse de las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 

Verificación 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable y tiene por objeto verificar lo siguiente:  

a) La existencia de los solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa;  

b) El cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y  

c) La existencia de la propiedad y de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del 
proyecto, sus condiciones de uso y, en su caso, su valor comercial local.  

Asimismo, en su caso, se realizara la verificación física del avance y conclusión de obra. A la conclusión 
del Proyecto, el Beneficiario deberá presentar copias de la documentación fiscal comprobatoria que 
demuestre haber pagado el 100% del costo del Proyecto. 

Suscripción del documento jurídico con el beneficiario 

Las acciones e incentivos de las solicitudes y metas de los proyectos autorizados y otras obligaciones, 
serán contraídas mediante la suscripción de un instrumento jurídico entre los beneficiarios y la Secretaría. 

Entrega del apoyo 

Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para el pago. En caso de que el pago se realice al proveedor, ese pago debe 
ser por cuenta y orden del beneficiario/a quien debe proporcionar sesión de derechos. El beneficiario/a será el 
responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la conclusión de las obras en su caso. 

Tratándose de incentivos aplicados a través de convenios, las personas físicas, presentarán sus recibos y 
las personas morales lo harán a través de su representante legal. 

El beneficiario/a presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable y/o recibo 
oficial en original o copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 
componente. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Tratándose de incentivos que por decisión del beneficiario/a sean aplicados a través de proveedores se 
deberá contar con la cesión de derechos del beneficiario/a en favor del proveedor. 

Seguimiento operativo 

La Secretaría a través de su Unidad Responsable o de las Delegaciones, será la responsable del control, 
seguimiento y supervisión de la debida ejecución del Componente, así como de la ejecución y desarrollo de 
las acciones y correcta aplicación de los recursos. 

Finiquito 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico, dentro de 
la vigencia estipulada para efectos del cierre de las acciones del mismo y que se haya verificado la conclusión 
de los Proyectos y la ejecución de los recursos, se deberá suscribir el documento que ampare el cierre 
finiquito del instrumento jurídico. 
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Reportes de avances físicos y financieros 

Se deberá llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado 
de las metas del componente, así como, de la elaboración y envío a la Unidad Responsable correspondiente 
de la Secretaría, de los informes físico-financieros, con una periodicidad mensual y trimestral y el final, a la 
conclusión de la realización de las acciones objeto del instrumento jurídico. 

El informe final deberá contener los resultados obtenidos derivados del cumplimiento del objeto, mismos 
que deberán ser conciliados. 

Sección IV 

Del Componente de PROAGRO Productivo 

Artículo 36. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para todos aquellos 
productores/as agrícolas, personas físicas o morales, con predios en explotación que se encuentren 
debidamente inscritos en el Directorio de PROAGRO Productivo que hubiesen recibido incentivos de dicho 
componente o del PROCAMPO en alguno de los últimos cinco ciclos agrícolas homólogos anteriores y 
cumplan con el resto de la normatividad del componente. 

Artículo 37. Conceptos de apoyo y montos máximos: 

Los estratos de productores incluidos en la población objetivo son: 

Estrato Régimen hídrico 

de Temporal de Riego 

Autoconsumo Hasta 5 has. Hasta 0.2 has. 

Transición Mayor de 5 y hasta 20 
has. 

Mayor de 0.2 y hasta 5 has. 

Comercial Mayor a 20 has. Mayor a 5 has. 

 

Estrato Cuota por hectárea elegible o 
fracción 

Autoconsumo Productores con unidades de producción de 
hasta 3 hectáreas de temporal ubicados en 
los municipios de la CNCH. 

$1,500.00 

Resto del país* $1,300.00 

Transición $1,000.00 

Comercial $963.00 

 

*Corresponde a las Unidades de Producción de hasta tres hectáreas de temporal ubicados en municipios 
no incluidos en la Cruzada Nacional Contra el Hambre (CNCH), así como el resto de las Unidades de 
Producción de hasta cinco hectáreas de temporal y las de riego de hasta 0.2 hectáreas. 

La unidad responsable podrá definir estrategias para reincorporar a productores inscritos en el Directorio 
de PROAGRO Productivo que actualmente no son población objetivo, por no haber concluido la 
georreferenciación de sus predios y/o la actualización de su expediente, dando prioridad a productores de 
hasta una hectáreas de temporal. Asimismo, para apoyar las actividades derivadas del proceso de dicha 
reincorporación, destinará hasta el 1.5 por ciento del presupuesto autorizado para el Componente en el DPEF 
del año correspondiente. 

Las cuotas serán asignadas en función del estrato al que corresponda la unidad de producción y conforme 
a lo siguiente: 

I. Los montos de los incentivos serán en cada caso, la resultante de aplicar la cuota por hectárea hasta por 
la “superficie elegible” que tenga el productor agrícola registrada en el Directorio de PROAGRO Productivo; 

II. Los productores agrícolas con unidades de producción de temporal cuya superficie sea menor a una 
hectárea recibirán por redondeo, el incentivo equivalente a una hectárea, salvo los que deriven de algún tipo 
de fraccionamiento, los cuales recibirán el monto que resulte de multiplicar la superficie nueva por la cuota 
correspondiente a la unidad de producción, según el estrato al que pertenecía antes de la aplicación de dichos 
procedimientos; 
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III. Los productores/as agrícolas que resulten beneficiados con los incentivos del PROAGRO Productivo 
están obligados a sembrar al menos la superficie elegible apoyada durante el ciclo agrícola correspondiente. 
Dicha superficie elegible se define como la superficie mayor apoyada al productor/a por PROAGRO o 
PROCAMPO, considerando los cinco ciclos agrícolas homólogos anteriores al ciclo agrícola en curso; 

IV. En caso de condiciones climatológicas o de desastre natural que impidan la siembra en superficies 
elegibles, podrá otorgarse el incentivo siempre y cuando la Delegación realice la solicitud por escrito a la 
Unidad Responsable del componente y vaya acompañada ésta del dictamen técnico de la autoridad 
competente que avale la presencia de tales condiciones en las áreas afectadas. Lo anterior estará sujeto a 
disponibilidad presupuestal; 

V. El máximo de incentivo por unidad de producción por ciclo agrícola, será el correspondiente a 80 
hectáreas, ya sea como persona física y/o como integrante de una persona moral. La superficie como 
integrante de una persona moral será la registrada por ésta en el CADER que corresponda; 

VI. Los incentivos de PROAGRO Productivo deberán ser vinculados a mejorar la productividad agrícola, 
para lo cual los beneficiados estarán obligados a acreditar en los CADER y dentro del plazo que señale la 
Secretaría, el destino de los incentivos recibidos en conceptos relacionados con: aspectos técnicos, 
productivos, organizacionales de inversión, de servicios, y de vinculación con otros programas de la 
Secretaría, entre otros, en función de su estrato de productor y condiciones regionales, pudiendo ser éstos: 
capacitación y asistencia técnica, mecanización, uso de semillas mejoradas o criollas seleccionadas, nutrición 
vegetal, reconversión productiva, seguro agrícola y cobertura de precios, entre otros; 

VII. Ningún productor podrá registrar en propiedad, como persona física y/o moral, una superficie mayor a 
la permitida por la Ley Agraria;  

VIII. La Unidad Responsable tendrá la facultad de resolver lo no previsto en las presentes Reglas de 
Operación, así como de definir los mecanismos para atender casos específicos. 

Artículo 38. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los requisitos específicos son:  

I. Que en el CADER se cuente con la documentación del productor, así como la correspondiente a los 
predios objeto de la estimación y cálculo de los incentivos, conforme se detalla en este apartado. Dicha 
documentación la deberá presentar el productor sólo cuando tenga algún cambio respecto del último registro; 

II. Que el beneficiario acredite la vinculación del incentivo, conforme a lo establecido en la mecánica 
operativa. 

Les será suspendido el pago del incentivo a aquéllos productores que estén bajo un procedimiento 
administrativo de cancelación, así como en litigio, hasta en tanto no se resuelva este. 

Artículo 39. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Operación y Explotación de Padrones (DGOEP), quién 
publicará el Procedimiento General Operativo del componente y demás disposiciones específicas para su 
implementación; 

II. Instancia Ejecutora: Las Delegaciones, DDR y CADER; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: La Dirección General Adjunta de Medios de Pago, y las que la 
Unidad Responsable designe; 

IV. Unidad Técnica Auxiliar: La Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y 
las que la Unidad Responsable designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe; 

VI. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable. 

Artículo 40. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO VI. Documentación Contenida en el Expediente para la Operación del Componente PROAGRO 
Productivo. 

ANEXO VII. Comprobante de Actualización de Datos y Acreditación de la Vinculación del Incentivo para 
Contribuir a Mejorar la Productividad Agrícola del Componente PROAGRO Productivo. 

ANEXO VIII. Aviso al Productor de Causa de No Procedencia de Pago del Incentivo del Componente 
PROAGRO Productivo. 

ANEXO IX. Catálogo de Conceptos para la Vinculación del Incentivo del Componente PROAGRO 
Productivo para Mejorar la Productividad Agrícola. 
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ANEXO X. Catálogo de Documentos para Acreditar la Vinculación del Incentivo para Contribuir a Mejorar 
la Productividad Agrícola del Componente PROAGRO Productivo. 

ANEXO XI. Carta de Declaración del Productor Bajo Protesta de Decir Verdad que Vinculó el Incentivo 
para Contribuir a Mejorar la Productividad Agrícola. 

Artículo 41. Apertura y cierre de ventanillas.- El periodo de ventanillas será por CADER y estará en 
función de la generalización de las siembras, conforme a lo siguiente:  

a) En el ciclo agrícola Primavera-Verano se podrán abrir a partir del 16 de febrero y permanecer 
abiertas hasta el 31 de octubre; 

b) En el ciclo agrícola Otoño-Invierno se podrán abrir a partir del 16 de octubre y permanecer abiertas 
hasta el 31 de julio del año siguiente. 

Lo anterior, salvo casos de excepción que serán establecidos por la Unidad Responsable. 

Artículo 42. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

I. El productor agrícola deberá acudir al CADER correspondiente a:  

a) Notificar cambios en los datos del propietario, del productor, de la cuenta bancaria y/o de las 
características de alguno de sus predios, a más tardar 15 días naturales previos a la apertura de ventanillas, a 
fin de ser susceptible al pago automático. Además, para el caso de personas morales, a complementar datos 
y/o número de sus integrantes; 

b) Notificar cambios en cultivo y superficie sembrada durante el periodo de ventanillas. En caso de que la 
superficie sembrada sea menor a la pagada deberá reintegrar el monto correspondiente, de lo contrario, el 
predio quedará suspendido para recibir incentivos de los ciclos siguientes; 

c) Acreditar la vinculación del incentivo para contribuir a incrementar la productividad agrícola; 

d) Atender asuntos que le solicite la Secretaría a través de la Instancia Ejecutora. 

En su caso, el productor proporcionará al CADER la información necesaria conforme a los requisitos 
específicos establecidos en estas Reglas de Operación, para la actualización de datos. 

II. El CADER entregará al productor un comprobante en el que se le notificará sobre la procedencia de su 
actualización de datos a que se refiere la fracción anterior (anexo VII). De lo contrario, dará aviso al productor 
de los documentos faltantes mediante el anexo VIII. 

III. El productor agrícola podrá recibir el incentivo de manera automática, sujeto a disponibilidad 
presupuestal, si cumple con lo siguiente: 

a) Que haya sido sujeto del incentivo en el ciclo agrícola homólogo anterior; 

b) Que cuente con expediente físico actualizado en el CADER; 

c) Que no presente cambios en los conceptos referidos en la fracción I de este artículo; 

d) Que haya acreditado la vinculación del incentivo otorgado en el ciclo agrícola homólogo anterior. 

IV. La acreditación de la vinculación del incentivo para contribuir a incrementar la productividad de 
alguno de los factores de la producción agrícola, deberá realizarla el beneficiario durante el periodo  
de atención de la ventanilla del ciclo agrícola en curso.  

En caso de que el productor no realice dicha acreditación conforme a lo establecido en el párrafo anterior, 
se suspenderá el incentivo para los ciclos agrícolas homólogos subsecuentes, hasta que no se compruebe su 
aplicación. Los conceptos de vinculación y las formas de acreditación se especifican en el los Anexos VII y 
VIII, respectivamente. 

Los productores acreditarán la vinculación del incentivo con una o más de las opciones del anexo IX. 
Adicionalmente, los productores clasificados en el estrato de autoconsumo pueden, de manera opcional, 
realizar dicha acreditación con la Carta de declaración del productor Bajo Protesta de decir verdad que vinculó 
el incentivo para contribuir a Mejorar la Productividad Agrícola” (Anexo XI). 

El productor podrá realizar la actualización de datos y la acreditación de la vinculación del incentivo al 
mismo tiempo. 

Se podrá eximir de la acreditación de la vinculación del incentivo a la productividad, a aquéllos productores 
afectados por condiciones climatológicas o de desastre natural, siempre y cuando la Delegación de la 
Secretaría correspondiente realice la solicitud por escrito a la Unidad Responsable y la acompañe del 
dictamen técnico de la autoridad competente que avale la presencia de tales condiciones en las áreas 
afectadas, así como, en su caso, carta bajo protesta de decir verdad de los beneficiarios en donde  se indique 
que no puede realizar la vinculación del incentivo. 
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Sección V 

Del Componente PROCAFE e Impulso Productivo del Café 

Artículo 43. La Población Objetivo del Componente son todos aquellos productores cafetaleros que 
preferentemente estén inscritos en el Padrón Nacional Cafetalero (PNC) y que soliciten su apoyo conforme a 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría, en los siguientes 13 
estados de la República Mexicana: Chiapas, Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Estado de México y Tabasco. 

Artículo 44. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto de Apoyo y Montos Máximos Montos máximos 
Monto Máximo por 

Productor/a 

Infraestructura y producción de planta en 
viveros tecnificados 

Hasta $6´500,000.000 (Seis 
Millones Quinientos Mil 
Pesos 00/100 m.n.) por 
proyecto de vivero 
tecnificado. 

$6,500.00 (seis mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.) por 
productor, en asociatividad  

Adquisición de planta de café arábiga  
Hasta 5.00 (Cinco Pesos 
00/100 M.N.) por planta  

Hasta $2,500.00 (Dos Mil 
Quinientos Pesos 00/100 
m.n.) por productor 

Incentivos económicos (que se establezcan 
a través del “Fondo de Estímulos 
Productivos para Pequeños productores 1 

$1,300.00 / productor (un mil 
trescientos pesos 
00/100 M.N.) 

$1,300.00 (un mil trescientos 
pesos 00/100 M.N.) 

Acompañamiento técnico para el impulso 
productivo al café 

Hasta $180,000.00 (Ciento 
Ochenta Mil Pesos 
00/100 M.N) por servicio, 
evaluación de desempeño, 
certificación y equipamiento 
del técnico. 

Hasta $ 1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.) por 
productor. 

Actualización del padrón cafetalero para el 
impulso productivo al café 

Se destinará hasta el 8% del 
Presupuesto del Componente 
una vez descontados los 
gastos de operación.   

No aplica  

Infraestructura y equipamiento Hasta el 50%  

Sin rebasar $50,000.00 
(Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M. N.) por persona 
física 

Paquetes Tecnológicos (insumos)  
Hasta $2,200.00/ha (Dos Mil 
Doscientos Pesos 00/100 
M.N). Por hectárea  

Sin rebasar $6,600.00 (seis 
mil seiscientos pesos 
00/100 M.N.) por productor. 

Estimación de cosechas 
Hasta $5, 000,000.00 (Cinco 
Millones de pesos 
00/100 M.N.)  

 

 

Para el caso de los paquetes tecnológicos se apoyara a partir de media hectárea y por unidad, sin 
considerar fracciones. 

Los productores que hayan sido beneficiados con el Concepto de Incentivo Económico son excluyentes 
del concepto Paquetes Tecnológicos. 

La estimación de cosecha será realizada por una Institución de Educación e Investigación Agrícola. 

Artículo 45. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los requisitos específicos de los 
beneficiarios son: 

I. Preferentemente contar con registro en el Padrón Nacional Cafetalero; 

II. Contar con registro como productor de café del sector primario en el Sistema Informático de la 
Cafeticultura Nacional y haber comercializado su producción de café en el ciclo agrícola 2012-2013  
y/o 2013-2014; 
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III. Proyecto de inversión para el establecimiento de vivero, sólo para solicitantes del estímulo 
“Infraestructura y producción de planta en viveros tecnificados”; 

IV. En el incentivo de “Acompañamiento técnico para el impulso productivo al café”, se incluye el pago del 
técnico, considerándose hasta el 10% de éste para costos de selección, capacitación, soporte técnico, 
seguimiento, evaluación de desempeño y certificación del técnico. 

Artículo 46. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. Se dará prioridad a los solicitantes que se ubiquen en los municipios de la Cruzada Nacional Contra el 
Hambre y pequeños productores con unidades de producción cafetalera menor a 3 has. 

Artículo 47. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: Las Delegaciones y otras que definan la Unidad Responsable; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que  
ésta designe; 

VI. Ventanilla: Las que designen las Instancias Ejecutoras. 

Artículo 48. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión  

Artículo 49.  Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será del 12 de enero al 31 de 
marzo de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 50. Mecánica Operativa del Componente. 

Del Procedimiento Operativo 

I.- Solicitud 

a) Beneficiario con registro (preferentemente) en el Padrón Nacional Cafetalero (PNC) presentará los 
documentos de los requisitos generales y los específicos del PROCAFE e impulso Productivo al Café en la 
ventanilla definida por la UR e indica los conceptos de apoyo que requiera; 

b) La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo y entrega al solicitante el folio SURI 
correspondiente, el cual deberá conservar para el seguimiento y conclusión de su trámite. 

II.- Dictamen 

a) La Instancia Ejecutora verifica cumplimiento de los requisitos aplicables; 

b) Emite dictamen técnico, evaluando bajo los parámetros aplicables al Componente; 

c) Genera resolución a la solicitud, notificando al solicitante. 

III.- Entrega de incentivos 

a) Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos para la entrega de dicho incentivo. 

IV.- Seguimiento 

a) La UR o la Instancia Ejecutora en todo momento podrá llevar a cabo visitas de verificación en campo de 
los incentivos otorgados previa notificación al solicitante. 

Sección VI 

Del Componente de Producción Intensiva y Cubiertas Agrícolas (PROCURA) 

Artículo 51. Población Objetivo del Componente.- Personas físicas o morales que pretendan tecnificar 
bajo cubierta sus unidades de producción, otorgando Incentivos económicos a las unidades económicas 
rurales agrícolas para incorporar superficie a la producción bajo cubierta. 
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Artículo 52. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto Montos máximos 

Macro túnel Incentivos de hasta $150,000.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
por hectárea; hasta $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto. No se otorgarán incentivos superiores al 50%. 

Malla sombra Incentivos de hasta $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.), por 
hectárea; hasta $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. No se otorgarán incentivos superiores al 50%. 

Malla antigranizo con 
estructura 

Incentivos de hasta $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), por hectárea; 
hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. No se 
otorgarán incentivos superiores al 50%. 

Invernaderos Incentivos de hasta $900,000.00 (novecientos mil pesos 00/100 M.N.), por 
hectárea; hasta $2’700,000.00 (dos millones setecientos mil pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. No se otorgarán incentivos superiores al 50%. 

 

Artículo 53. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- El incentivo podrá ser entregado 
en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan cumplido los requisitos para el pago y 
exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto. Lo anterior con base en la 
disponibilidad presupuestaria y conforme a lo dispuesto en el Artículo 58 de las presentes reglas de operación. 

Se podrán apoyar proyectos especiales, previa revisión del cumplimiento de los criterios, requisitos y la 
condición especial de impacto regional o nacional, pudiéndose designar montos de incentivo máximo para una 
superficie de hasta 30 hectáreas por proyecto en malla sombra o hasta 10 hectáreas de invernadero nuevo 
que considere al menos 5 productores, a criterio de la Unidad Técnica Operativa de la Unidad Responsable. 

Los requisitos específicos son: 

I. Tres cotizaciones vigentes, emitidas por proveedores diferentes en donde se señalen las características 
y precio del equipo e infraestructura solicitado; 

II. Concesión vigente o documento que demuestre el trámite o que acredite el volumen de agua a utilizar 
en el proyecto; o constancia del Registro Nacional Permanente para pozos agrícolas ubicados en zonas de 
libre alumbramiento, otorgados por la autoridad competente; 

III. Carta compromiso de recibir capacitación; 

IV. Proyecto de Inversión conforme al Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 
(anexo II); 

V. Expediente completo escaneado en medio electrónico. 

Artículo 54. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

La calificación que se obtenga, como resultado de la cédula que se incluye en el guión para la elaboración 
de proyectos. 

Artículo 55. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe. 

Artículo 56. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión  

Artículo 57.  Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre el 
20 de febrero de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 
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Artículo 58. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación: 

Recepción de Solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Instancia Ejecutora, y entregar la documentación requerida para cada 
uno de los conceptos de conformidad con las presentes Reglas de Operación. Para el trámite de incentivo 
seguirá el procedimiento siguiente: 

a) El solicitante llenará su solicitud de incentivo y la entregará en original debidamente firmada; 

b) El Solicitante deberá llenar en la página electrónica www.suri.sagarpa.gob.mx su registro y la entregará 
en la ventanilla correspondiente; 

c) El solicitante presentará copia de los documentos de los requisitos generales y los específicos de los 
incentivos para el componente. 

Registro 

La ventanilla recibe, coteja y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos. 
Una vez realizado esto, el personal de ventanilla entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio y fecha 
de registro, el cual deberá conservar para el seguimiento y conclusión de su trámite. 

En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se prevendrá 
al solicitante por escrito, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que subsane 
la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación, una vez que 
el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el trámite. Transcurrido el plazo sin que se 
desahogue la prevención se tendrá por no presentada la solicitud.  

Cumplimiento de criterios y requisitos de elegibilidad 

La Unidad Responsable a través de las Unidades Técnicas Operativas establecidas legalmente, verificará 
el cumplimiento de los requisitos generales y específicos aplicables. 

Validación normativa 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable y consiste en evaluar normativamente la solicitud 
recibida y la documentación presentada, de acuerdo a la naturaleza del proyecto, incluyendo lo siguiente:  

a) La revisión de que el solicitante no ha recibido apoyo para el proyecto en el ejercicio fiscal anterior, así 
como la no duplicidad de solicitudes con otros programas de la Secretaría;  

b) La revisión de la documentación que acredita la legal propiedad o posesión del terreno, que se aportan 
para la ejecución del proyecto;  

c) Los solicitantes/beneficiarios que soliciten apoyo, además de cumplir con los requisitos establecidos en 
las reglas de operación, no deben tener pendientes de comprobación de ningún apoyo recibido anteriormente 
de la Secretaría; 

d) Todo lo relacionado con las disposiciones contenidas en las Reglas de Operación para, en su caso, 
autorizar la solicitud de apoyo.  

El resultado de esta etapa (validación normativa) será positiva o negativa.  

Las solicitudes con validación normativa positiva serán sometidas a la etapa de opinión técnica y las 
solicitudes con validación normativa negativa serán comunicadas a los solicitantes. 

Opinión técnica 

Se podrá contar con Unidades Técnicas Operativas establecidas legalmente, quienes emitirán una opinión 
técnica, mediante formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable. 

Análisis y dictamen 

Para la dictaminación de las solicitudes y de los proyectos que corresponda, se podrá contar con Unidades 
Técnicas Operativas establecidas legalmente, quienes además de la opinión técnica, emitirán mediante 
formato que se establezca en conjunto con la Unidad Responsable, el resultado del análisis y su dictamen; el 
cual estará soportado en la cédula de calificación para priorizar proyectos de inversión. 

Se publicará el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en la página 
electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la Instancia Ejecutora, en un plazo 
de hasta dos meses, contados a partir de la fecha de cierre de ventanillas, salvo que en los componentes de 
las presentes reglas se estipule otro plazo. 
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Resolución y notificación 

Una vez que la Unidad Técnica Operativa proporcione el resultado del análisis y su dictaminación, la 
Unidad Responsable será la responsable de generar la resolución a la solicitud y la entregará al beneficiario, 
pudiendo para ello, auxiliarse de las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 

Verificación 

Esta etapa estará a cargo de la Unidad Responsable y tiene por objeto verificar lo siguiente: 

a) La existencia de los solicitantes y que la solicitud de apoyo responde a su iniciativa;  

b) El cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y  

c) La existencia de la propiedad y de los bienes que, en su caso, se aportan para la ejecución del 
proyecto, sus condiciones de uso y, en su caso, su valor comercial local.  

Asimismo, en su caso, se realizará la verificación física del avance y conclusión de obra. A la conclusión 
del Proyecto, el Beneficiario deberá presentar copias de la documentación fiscal comprobatoria que 
demuestre haber pagado el 100% del costo del Proyecto. 

Suscripción del documento jurídico con el beneficiario 

Las acciones e incentivos de las solicitudes y metas de los proyectos autorizados así como otras 
obligaciones, serán contraídas mediante la suscripción de un instrumento jurídico entre los Beneficiarios  
y la Secretaría. 

Entrega del apoyo 

Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante (ahora Beneficiario), 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el pago. En caso de que el pago se realice al 
proveedor, éste debe ser por cuenta y orden del Beneficiario, quien debe proporcionar una cesión de 
derechos. El Beneficiario será el responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la 
conclusión de las obras en su caso. 

Tratándose de incentivos aplicados a través de convenios, las personas físicas, presentarán sus recibos y 
las personas morales lo harán a través de su representante legal. 

El Beneficiario presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable, además de un 
recibo simple en original con copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 
componente. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 de enero 
y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Seguimiento operativo 

La Secretaría a través de su Unidad Responsable o de las Delegaciones, será la responsable del control, 
seguimiento y supervisión de la debida ejecución del componente, así como de la ejecución y desarrollo de las 
acciones y correcta aplicación de los recursos. 

Finiquito 

Una vez que se haya dado cumplimiento a las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico, dentro de 
la vigencia estipulada para efectos del cierre de las acciones del mismo y que se haya verificado la conclusión 
de los Proyectos y la ejecución de los recursos, se deberá suscribir el documento que ampare el cierre 
finiquito del instrumento jurídico. 

Reportes de avances físicos y financieros 

Se deberá llevar el control y registro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado 
de las metas de los proyectos, así como del componente. Además de la elaboración de informes  
físico-financieros, con una periodicidad mensual y trimestral, que se enviaran de manera oficial a la Unidad 
Responsable dentro de 5 días hábiles posteriores a su elaboración. 

Asimismo se elaborará un informe final, el cual, deberá contener los resultados obtenidos derivados del 
cumplimiento del objeto, mismos que deberán ser conciliados y verificados con la Instancia Ejecutora. 

Sección VII 

Del Componente Sistemas Producto Agrícolas (SISPROA) 

Artículo 59. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para los Comités de Sistema 
Producto nacionales y estatales del sector agrícola, integrados de acuerdo a la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 
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Artículo 60. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto Montos Máximos 

1. Profesionalización.- Principalmente pago por servicios 
profesionales para asegurar su profesionalización, 
primordialmente para el facilitador, asistente, servicios 
contables, así como capacitación. 

a) Hasta $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), para Comités 
Nacionales, y 

b) Hasta $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.) para Estatales. 

2. Equipamiento.- Para la adquisición de equipos informáticos 
nuevos (Computadoras de escritorio, Lap Top, pantalla, 
impresoras multifuncional, proyector, USB, cámaras fotográficas 
y de video y software principalmente) y equipo de oficina 
estrictamente necesario para la instalación de los equipos de 
cómputo. 

3. Comunicación.- Gastos destinados a bienes y servicios para 
la realización de Congresos, Foros, Convenciones, Asambleas, 
Simposio, mesas de trabajo y talleres, con objeto de comunicar 
a los eslabones de la cadena, avances o decisiones de diverso 
orden que la favorezcan; y transmitir nuevos conocimientos 
técnicos, de producción, sanidad; e información de orden 
económico y comercial de interés, o bien, para discutir 
problemas específicos y plantear propuestas de solución. 

4. Gastos Inherentes a la Operación.- Son aquellos derivados 
de la operación general de los Comités Sistema Producto, tales 
como pasajes, hospedajes y alimentación, entre otros.  

 

Artículo 61. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los requisitos específicos son: 

I. Plan Rector; 

II. Plan Anual de Fortalecimiento; 

III. Acta de la última asamblea celebrada en el año inmediato anterior, con asistencia de representante de 
la Secretaría. 

Artículo 62. El criterio de dictaminación está determinado por: 

Valoración técnica del Plan Anual de Fortalecimiento. 

Artículo 63. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que  
ésta designe. 

Artículo 64. Anexos que aplican al Componente: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

Artículo 65. Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre el 
27 de febrero de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 66. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación: 

Recepción de Solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora. 
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Registro 

La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos, asimismo, 
se entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio de registro. 

En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá 
prevenir al solicitante por escrito, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que 
subsane la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación; por 
lo que transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención, se tendrá por rechazada la solicitud. 

Cumplimiento de criterios y requisitos de elegibilidad 

La Unidad Responsable, o en su caso las Instancias Ejecutoras, verificarán el cumplimiento de los criterios 
y requisitos generales, además de los requisitos específicos aplicables. 

Validación normativa 

Esta etapa consiste en evaluar normativamente la solicitud recibida y la documentación presentada, de 
acuerdo a la naturaleza del Plan Anual de Fortalecimiento, incluyendo lo siguiente:  

a) La revisión de la documentación que acredita la personalidad jurídica de la persona moral;  

b) Los solicitantes, no deben tener pendientes de comprobación de ningún incentivo recibido 
anteriormente para el mismo componente; 

c) El resultado de esta etapa será validación positiva o negativa.  

Opinión técnica 

La Unidad Técnica y/o Instancia Ejecutora, emitirá Opinión de viabilidad positiva o negativa de las 
solicitudes soportado en la Cédula de Calificación. 

Análisis y dictamen 

La Unidad Responsable o Instancia Ejecutora emitirá el resultado del Análisis y Dictamen. 

Resolución y notificación 

La Unidad Responsable o Instancia Ejecutora genera la Resolución de las solicitudes y se notificará al 
beneficiario, pudiendo para ello, auxiliarse de las Delegaciones de la Secretaría en las Entidades Federativas. 

Así mismo, se publicará el listado de beneficiarios autorizados y solicitantes rechazados en la página 
electrónica de la Secretaría y/o Instancia Ejecutora. 

Verificación 

Se verificará el cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y su congruencia. 

Suscripción del documento jurídico con el beneficiario 

Los incentivos de las solicitudes, así como las metas de los proyectos autorizados y otras obligaciones, 
serán contraídos mediante la suscripción de un instrumento jurídico entre los beneficiarios y la Unidad 
Responsable y/o Instancia Ejecutora. 

Entrega del incentivo 

Directamente a la cuenta bancaria del Beneficiario previo cumplimiento de los requisitos establecidos para 
la firma del convenio de concertación para el pago. En caso de que el pago se realice al proveedor, ese pago 
debe ser por cuenta y orden del beneficiario/a quien debe proporcionar cesión de derechos. El beneficiario/a 
será el responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados y la conclusión de las obras  
en su caso. 

Tratándose de incentivos aplicados a través de convenios, las personas físicas, presentarán sus recibos y 
las personas morales lo harán a través de su representante legal. 

El beneficiario presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable y/o recibo oficial 
en original o copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el componente. 
La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el Plan Anual de Fortalecimiento, a partir del 1 
de enero y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Seguimiento operativo 

La Unidad Responsable dará seguimiento y supervisión de la debida ejecución del Componente; la 
Instancia Ejecutora vigilará la ejecución y desarrollo de las acciones y correcta aplicación de los recursos. 
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Finiquito 

La Unidad Responsable o Instancia Ejecutora, previo cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
instrumento jurídico, dentro de la vigencia estipulada para efectos del cierre de las acciones del mismo y que 
se haya verificado la conclusión de las acciones y la ejecución de los recursos, se deberá suscribir entre las 
partes al acta de cierre finiquito. 

Reportes de avances físicos y financieros 

En su caso, la Instancia Ejecutora deberá llevar el control y registro detallado de la aplicación de los 
recursos y el avance pormenorizado de las metas del componente, así como, de la elaboración y envío a la 
Unidad Responsable de los informes físico-financieros, con una periodicidad mensual y trimestral.  

El informe final se elaborará a la conclusión de la realización de las acciones objeto del instrumento 
jurídico. Dicho informe deberá contener los resultados obtenidos derivados del cumplimiento del objeto, 
mismos que deberán ser conciliados y verificados con la Unidad Responsable. 

Sección VIII 

Del Componente de Tecnificación del Riego 

Artículo 67. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para los productores agrícolas 
(personas físicas y morales) y asociaciones de usuarios de riego, con agua disponible para uso agrícola en la 
superficie que deseen tecnificar. 

Artículo 68. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto 
Montos máximos Productores 
con Superficie mayor a 3 Has. 

Montos máximos 
Productores con 

Superficie menor o igual a 
3 Has. 

Sistemas de riego por multicompuertas.
Hasta $10,000.00 (Diez mil pesos 
00/100) por hectárea. 

Hasta $14,000.00 (Catorce 
mil pesos 00/100) por 
hectárea 

Sistemas de Riego por aspersión 
(pivote central, avance frontal, side roll, 
aspersión fija, aspersión portátil, cañón 
y cañón viajero (indicativa y no 
limitativa); por micro aspersión y goteo. 

Hasta $15,000.00 (Quince mil 
pesos 00/100) por hectárea. 

Hasta $18,000.00 
(Dieciocho mil pesos 
00/100) por hectárea 

Drenaje en terrenos agrícolas. 
Hasta $15,000.00 (Quince mil 
pesos 00/100) por hectárea. 

Hasta $15,000.00 (Quince 
mil pesos 00/100) por 
hectárea 

 

El incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud, se hayan 
cumplido los requisitos para el pago y exista el compromiso del beneficiario de realizar totalmente el proyecto 
al firmar el convenio de concertación. Lo anterior con base en la disponibilidad presupuestal. 

I. Montos máximos de incentivo: 

a) Personas físicas hasta $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.); 

b) Personas morales hasta $2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), al menos conformada con 
5 personas físicas; 

c) Se podrán apoyar proyectos, previa revisión del cumplimiento de los criterios, requisitos y la condición 
especial de impacto regional o nacional, pudiéndose designar montos de incentivo máximo para una superficie 
de hasta 2,500 hectáreas por etapa del proyecto, que considere al menos 50 productores, bajo el criterio de la 
Unidad Responsable; 

d) En todos los casos sin rebasar el 50% del costo total del proyecto; 

e) Para Productores con Superficie menor o igual a 3 Hectáreas sin rebasar el 70% del costo total del 
proyecto, para este caso, deberá comprobar el productor que la posesión legal de su terreno no supere las 3 
hectáreas. Asimismo, con el objetivo de tener superficies con tecnificación de riego consolidadas, estos 
productores podrán agruparse en la figura legal que les convenga y recibir el monto máximo de apoyo que en 
lo individual para ellos se establece en las presentes Reglas. 
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Artículo 69. Los criterios técnicos y requisitos específicos son: 

I. Tres cotizaciones vigentes emitidas por empresas diferentes de tecnificación de riego; 

II. Contar con medidor de consumo de agua o en su defecto considerar su instalación dentro del proyecto; 

III. Documento vigente de CONAGUA que acredite la concesión de uso del agua, o constancia del servicio 
de agua vigente emitido por la autoridad legalmente constituida para tal efecto, que acredite el volumen de 
agua a utilizar en el proyecto;  

IV. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión (Anexo II); 

V. Documento que acredite la posesión legal de la tierra. 

Artículo 70. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. No haber recibido incentivos en los dos años anteriores para la tecnificación del riego como persona 
física o moral, en cualquiera de los programas que opera la Secretaría; salvo que ejecuten sus proyectos por 
etapas, las cuales deberán estar debidamente identificadas, señalando en plano con escala adecuada, las 
coordenadas del polígono ya tecnificado y las del nuevo polígono a tecnificar, así como indicar en la solicitud 
de incentivo que se trata de un proyecto por etapas; sólo se otorgarán incentivos para la instalación de 
sistemas de riego nuevos; 

II. Los que obtengan una mejor calificación con base en la evaluación técnica, económica, financiera e 
impacto social, de acuerdo con la cédula de Evaluación.  

Artículo 71. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe; 

VI. Comité Técnico Dictaminador: Cuerpo Colegiado presidido por la Unidad Responsable. En caso de 
Instancias Ejecutoras, establecerán sus propios Comités; 

VII. Ventanilla: Las que designen la Unidad Responsable e Instancias Ejecutoras, de acuerdo a lo 
establecido en estas Reglas. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 72. Los anexos que aplican al Componente, son:  

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión. 

 ANEXO IV. Relación de Beneficiarios para Personas Morales (Fomento a la Agricultura) 

Artículo 73. Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre el 
27 de febrero de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 74. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación: 

I. Recepción de solicitudes 

Las Delegaciones de la Secretaría y las Instancias Ejecutoras proporcionarán físicamente y electrónica el 
formato “Solicitud Única de Apoyo” (Anexo I) a las ventanillas para que a su vez, éstas lo proporcionen a los 
productores interesados en participar; La ventanilla será la encargada de recibir las solicitudes y 
documentación complementaria. 

II. Registro 

El productor deberá registrar su Solicitud en la ventanilla de recepción, quien a su vez la incluirá en el 
Sistema Único de Registro de Información (SURI), acompañada de los Requisitos Generales establecidos en 
el Artículo 5 así como los Requisitos Específicos establecidos en el Artículo 69 de “Las Reglas de Operación”. 

III. Cumplimiento de criterios y requisitos de elegibilidad 

a) Los requisitos generales que deberán presentarlos solicitantes, están señalados en el Artículo 5 de  
“Las Reglas de Operación”. Los documentos se entregarán en copia simple, y original con fines de cotejo. Los 
documentos originales una vez cotejados y generado el registro administrativo en el SURI de la Secretaría, le 
serán devueltos al solicitante; 
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b) En caso de Personas morales, deberá adjuntar a la Solicitud de Incentivo el formato de la Relación de 
Beneficiarios para Personas Morales (Fomento a la Agricultura (ANEXO IV.), de las Reglas de Operación  
de los Programas de la Secretaría 2015; 

c) El productor/a deberá cumplir con las obligaciones fiscales que le correspondan conforme a la 
normatividad aplicable; 

d) Los requisitos específicos establecidos para el componente de incentivo solicitado están indicados en el 
Artículo 69 de “Las Reglas de Operación”;  

e) En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá 
prevenir al solicitante, para que subsane la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a 
partir del día de la notificación, por lo que transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención se tendrá 
por no presentada la solicitud; 

f) La ventanilla entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio de registro, el cual deberá conservar 
para el seguimiento y conclusión de su trámite; 

g) La ventanilla integra el expediente físico y electrónico con la información correspondiente al proyecto, 
desde la solicitud, hasta la conclusión del proyecto. 

IV. Validación normativa 

Si el productor cumple con los requisitos documentales establecidos en “Las Reglas de Operación”, el 
expediente electrónico se envía a la Unidad Responsable o a la Instancia Ejecutora. 

V. Opinión Técnica 

La Unidad Responsable o Instancia Ejecutora, a través de una Unidad Técnica Operativa, verificará el 
cumplimiento de los requisitos aplicables, así como los procedimientos de selección establecidos en las 
“Reglas de Operación” para evaluar las solicitudes recibidas, emitir el Pre-dictamen técnico de los proyectos y 
poner los resultados a consideración del Comité Técnico Dictaminador. 

VI. Análisis y dictamen 

El Comité Técnico Dictaminador de la Unidad Responsable y/o de la Instancia Ejecutora, con base en los 
pre-dictámenes de los proyectos presentados por la Unidad Técnica Operativa llevará a cabo la evaluación de 
las solicitudes de los proyectos y procederá a la Dictaminación, y en su caso, a la aprobación de los montos e 
incentivos correspondientes. 

VII. Resolución y notificación 

La Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora genera la Resolución de Solicitud para cada una de las 
solicitudes y turna a la ventanilla para que lleve a cabo la notificación al solicitante. 

Se publica en la ventanilla correspondiente y en la página electrónica de la Secretaría, el listado de 
Resoluciones de Solicitud de los beneficiarios autorizados y la de los solicitantes rechazados. 

La Ventanilla llevará a cabo la notificación de la Resolución de Solicitud y recabará el acuse de recibo; el 
Productor con resolución favorable, una vez notificado, contará con10 (diez) días hábiles para la aceptación 
del incentivo o desistimiento. 

VIII. Suscripción del documento jurídico con el beneficiario 

La Ventanilla lleva a cabo la suscripción del Convenio de Concertación con el Beneficiario para establecer 
derechos y obligaciones previas a la entrega del apoyo, donde  se especifique adicionalmente la CLABE 
interbancaria donde se depositará el incentivo del beneficiario o la CLABE interbancaria donde se deposite el 
incentivo al proveedor cuando exista cesión de derechos. El convenio contendrá como anexos, los contratos 
entre particulares y cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IX. Entrega del apoyo 

a) La ventanilla solicita a la Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora la liberación y pago del incentivo 
autorizado al beneficiario  adjuntando en archivo electrónico la Resolución de Solicitud debidamente firmada, y 
el Convenio de Concertación suscrito con el beneficiario con firmas autógrafas y rúbricas en todas sus hojas, 
junto con sus anexos;  

b)  La ventanilla incorpora al SURI la documentación señalada en este apartado;  

c) La Unidad Responsable y/o Instancia Ejecutora instruye y autoriza a la Instancia Dispersora de 
Recursos, la liberación y pago del incentivo autorizado al beneficiario; 

d) La Instancia Dispersora proporcionará comprobante de pago realizado a cada uno de los beneficiarios, 
mismo que la Unidad Responsable o Instancia Ejecutora lo enviará a la ventanilla correspondiente. 
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X. Seguimiento operativo 

La ventanilla o Instancia Ejecutora practicará la visita de supervisión para verificar y constatar la 
terminación de las acciones y trabajos convenidos, levantando el acta entrega-recepción o minuta 
correspondiente con la participación del beneficiario; asimismo, verificará que la documentación entregada por 
el beneficiario como comprobación de aplicación del incentivo otorgado, cumpla con la normatividad vigente. 

XI. Finiquito 

La ventanilla o Instancia Ejecutora al término de la vigencia del Convenio de Concertación y una vez que 
haya verificado la terminación y cumplimiento de los trabajos convenidos y que los documentos entregados 
por el beneficiario como comprobación de aplicación del incentivo, cumplan con la legislación vigente, 
suscribirá con el beneficiario el Acta Finiquito del Convenio de Concertación, en la que se establecerá el 
estatus que guardan las obligaciones, las condiciones y efectos de la terminación del instrumento jurídico que 
le dio origen. 

La ventanilla o Instancia Ejecutora incorporar al SURI la entrega-recepción y el acta finiquito de cada uno 
de los convenios concluidos. 

XII. Reportes de avances físicos financieros 

Las Instancias Ejecutoras, llevarán el control y registro detallado de la aplicación de los incentivos 
otorgados e informarán periódicamente a la Unidad Responsable sobre el avance físico-financiero  
del proyecto. 

Sección IX 

Del Componente de Bioenergía y Sustentabilidad 

Artículo 75. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas físicas o morales 
que se dediquen a procesos productivos primarios en actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras. 

Artículo 76. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Concepto de Incentivo y Montos Máximos Montos máximos 

1. Bioenergéticos 

a) Establecimiento de semilleros y/o cultivos 
comerciales para la producción de insumos para 
bioenergéticos. Incentivo a proyectos integrales 
(incluyendo plantas de producción) de 
bioenergéticos./1 

Hasta 30% del costo del paquete tecnológico, y 
hasta un máximo de $5,000,000.00 (cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 
Para proyectos integrales, hasta 50% del 
proyecto, y hasta un máximo de $20,000,000.00 
(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) por 
proyecto. 

2. Energías renovables  

a) Sistemas térmicos solares. 

b) Sistemas fotovoltaicos interconectados. 

c) Sistemas fotovoltaicos autónomos.  

d)   Motogeneradores 

e)  Sistemas de biodigestión 

f) obras accesorias para interconexión. 

Hasta 50% del costo del sistema sin rebasar 
$2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 
M.N.).  

g) Aprovechamiento de la biomasa para generación de 
energía y/o otros proyectos de energías renovables./1 

Hasta 50% del costo del proyecto, y hasta un 
máximo de $15,000,000.00 (quince millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

3. Eficiencia energética  

a) Sistemas de bombeo de alta eficiencia para el riego 
agrícola. 

Hasta 50% del costo del sistema sin rebasar 
$300,000.00 (trescientos mil  pesos 00/100 M.N.). 

b) Sistemas de enfriamiento tipo “chiller”. 
Hasta 50% del costo del sistema sin rebasar 
$750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.) 

c) Modernización de cámaras de enfriamiento 
Hasta 50% del costo del sistema sin rebasar 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

d) Equipamiento accesorio para eficiencia energética. 
Hasta 50% del costo del sistema sin rebasar 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
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4. Bioeconomía  

a) Proyectos integrales de la bioeconomía; proyectos 
de producción de abonos orgánicos. incluyendo 
plantas de producción de biofertilizantes y minerales 
orgánicos /1 /2  

 

Hasta 50% de la inversión total del proyecto, y 
hasta un máximo de $3’000,000.00 (tres millones 
de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. Para 
proyectos de fertilizantes minerales orgánicos 
hasta 50% de la inversión total del proyecto, y 
hasta un máximo de $10’000,000.00 (diez 
millones de pesos 00/100 M.N.) por proyecto. 

b) Incentivo a paquete tecnológico para inducir el uso 
de bioinsumos y el uso de fertilizantes minerales 
orgánicos. 

Hasta el 50% del costo de los bioinsumos 
considerados en el paquete tecnológico hasta 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) por hectárea, 
sin rebasar $750,000.00 (setecientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario/a final. 

c) Establecimiento y/o mantenimiento de plantaciones 
orgánicas comerciales./1Servicios para certificaciones 
orgánicas. 

 

Hasta el 30% del costo del paquete tecnológico, y 
hasta $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. Los servicios de certificación 
hasta el 50%, sin rebasar los $100,000.00 (cien 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 

5. Otros incentivos 

a) Proyectos Específicos: Incentivo para la adquisición 
de activos que serán reconocidos como aportación 
accionaria por parte de los productores en proyectos 
de bioenergéticos, energías renovables y eficiencia 
energética./1 

Hasta por la misma cantidad que el productor/a 
invierta en capital, sin que este monto rebase los 
$50,000,000.00 (cincuenta millones de pesos 
00/100 M.N.) por proyecto. 

b) Incentivo de garantías bajo esquema “FONAGA 
Verde” para proyectos de bioenergéticos, energías 
renovables, eficiencia energética y/o bioeconomía. 

Los porcentajes y montos de cobertura del 
servicio de garantía estarán en función de la 
región del país, línea productiva, proyecto o tipo 
de crédito, mismos que se publicarán en la página 
de internet de la Secretaría. 

c) Investigación, desarrollo tecnológico y transferencia 
de tecnología en especies con potencial productivo 
como insumos para la producción de bioenergéticos, 
energías renovables, biofertilizantes, abonos 
orgánicos y/o productos de la bioeconomía. Desarrollo 
tecnológico y/o transferencia de tecnología en materia 
de bioenergéticos y energías renovables. 

Hasta $20,000,000.00 (veinte millones de pesos 
00/100 M.N.). 

d) Incentivo para Proyectos Estratégicos Integrales en 
zonas de alta y muy alta marginación orientados al 
desarrollo de productos de la Bioeconomía.3/ 

El 75% del total del proyecto considerando todas 
las inversiones excepto impuestos y hasta 
4,000,000.00 millones de pesos 

Los montos específicos de incentivo, se establecerán en los Criterios Técnicos de Operación. 
/1 Los montos de incentivo señalados deberán considerar un tope de hasta $750,000.00 (setecientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por beneficiario/a final. 
/2Los Proyectos Integrales de la Bioeconomía contemplan la producción de insumos, procesamiento y 

comercialización de bioplásticos, alimentos funcionales, nutracéuticos, biofibras, farmacéuticos, 
cosmecéuticos y bioplaguicidas. 

/3Considera la producción del cultivos, sistemas de infraestructura básica de apoyo, equipos e 
implementos especializados para la recolección y elaboración de abonos orgánicos, equipos de laboratorio, 
procesamiento y comercialización de fibras naturales y elementos funcionales de la Bioeconomía. 

Artículo 77. Aspectos específicos del Componente. 

Como aportación del beneficiario se podrá considerar inversiones fijas, cuya comprobación no rebase un 
año de antelación con relación a la fecha de autorización del incentivo, siempre que se trate de conceptos de 
inversión considerados en este Componente. 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Domingo 28 de diciembre de 2014 

Para el caso de solicitudes de incentivo que rebasen los montos máximos de incentivo por proyecto, y que 
sean considerados de alto impacto en el sector, ya sea estatal, regional o nacional, previo análisis de 
pertinencia de la instancia responsable del dictamen, podrán someterse a consideración, y en su caso, 
autorización de la Unidad Responsable, sin que se rebase el monto máximo por beneficiario/a final. 

En todos los conceptos de incentivo anteriores el monto máximo de incentivo podrá ser de hasta el 75% 
de la inversión total del proyecto, cuando se trate de productores ubicados en localidades de alta y muy alta 
marginación, conforme a la clasificación realizada por CONAPO, y en los municipios incluidos en la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre. 

Proyectos alineados dentro del Programa PROSPERA (con montos de incentivo hasta del 100%). 

Los incentivos no son excluyentes por tipo de tecnología y/o equipo. En caso de justificar la pertinencia 
técnica podrán apoyarse dos o más equipos de la misma tecnología. 

El componente podrá otorgar prorrogas para el cumplimiento de la aplicación de los incentivos en función 
de las peticiones justificadas. 

Artículo 78. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente.- Los requisitos específicos son:  

I. Documento que indique las especificaciones técnicas de la infraestructura, equipo y/o servicio para el 
que se solicita incentivo, así como las inversiones, beneficios e impacto; 

II. Para el caso de proyectos cuyo monto de incentivo solicitado sea mayor a 500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), se deberá presentar un proyecto conforme al guión establecido en el Anexo II; 

III. Carta suscrita por la persona física, o en su caso autoridad correspondiente o representante legal de la 
institución o empresa participante, en la cual establezca el compromiso de otorgar su aportación necesaria 
para llevar a cabo el proyecto; 

IV. Para el caso de proyectos de producción de insumos para bioenergéticos, presentar paquete 
tecnológico validado por la Secretaría; 

V. Para el caso de proyectos de sistema de bombeo de alta eficiencia para uso agrícola deberán cumplir 
lo siguiente: 

a) Título de concesión de agua vigente emitido por la CONAGUA, o copia del oficio que señale que la 
concesión ha sido otorgada; 

b) Comprobante de estar al corriente del pago por el suministro de energía eléctrica con la Comisión 
Federal de Electricidad; 

c) Cotización de equipo a adquirir nuevo y de alta eficiencia. 

VI. Para el caso del concepto de incentivo para el aprovechamiento de la biomasa para generación de 
energía y/o otros proyectos de energías, se deberá de contar con la solicitud de la normativa aplicable de 
acuerdo al tipo de proyecto;  

VII. Para los proyectos de establecimiento y mantenimiento de plantaciones orgánicas es necesario 
presentar paquete tecnológico validado por organismo certificador, así como el certificado vigente;  

VIII. Para el concepto de incentivo de Proyectos Estratégicos Integrales, deberá integrar al menos 20 
productores considerando que el 70% sean mujeres. Que se cuente con al menos el 10% de participación del 
total del proyecto proveniente de Gobiernos Estatales, Fundaciones u Organismos no Gubernamentales;  

Para zonas indígenas y productores no conformados en una figura moral, podrán conformarse grupos de 
trabajo, cuyos integrantes de cada grupo no reciban cada uno de ellos más de 30,000.00 pesos de incentivos, 
integrados al amparo de alguna figura legalmente constituida de representatividad estatal. 

IX. Los productores de comunidades indígenas o comunales, podrán acreditar la legal posesión del predio 
con los documentos expedidos por las instancias competentes, y en su caso, conforme a sus usos  
y costumbres. 

Los equipos de bombeo a sustituir, deberán tener más de 15 años de antigüedad o una eficiencia 
energética menor al 40%. 

Artículo 79. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. Cumplimiento de los requisitos aplicables; 

II. Dictamen (técnico, financiero, económico y ambiental); 

III. Evaluación bajo los siguientes parámetros: 

a) Existencia de suficiencia presupuestaria; 
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b) Calificación conforme al dictamen emitido; 

c) Alineación a las prioridades definidas por la Unidad Responsable; 

d) Primero en tiempo, primero en derecho. 

IV. Para el caso de proyectos de sistema de bombeo de alta eficiencia para uso agrícola se dará 
preferencia a aquellos proyectos que cuenten con medidores de consumo de agua. 

Artículo 80. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: La Dirección General de Fibras Naturales y Biocombustibles; 

II. Instancias Ejecutoras: Las que determine la Unidad Responsable; 

III. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la operación: La Unidad Responsable y las que ésta 
designe; 

IV. Unidad Técnica Auxiliar: Las que designe la Unidad Responsable. 

Artículo 81. Los anexos que aplican al componente son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 

ANEXO V. Cédula de Calificación de las Solicitudes de Incentivo del Componente Bioenergía  
y Sustentabilidad 

Artículo 82. Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será del 12 de enero al 30 de 
marzo de 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 83. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

I. Recepción de solicitudes 

La ventanilla recibirá la solicitud de incentivo con los documentos requeridos, los revisará y cotejará, y, en 
caso de estar completos y corresponder a los originales, entregará al solicitante un acuse de recibo emitido 
por el SURI o el sistema que tenga la Instancia Ejecutora con un número de folio. El solicitante deberá 
conservar el número de folio obtenido hasta la conclusión de su trámite.   

En caso de que, durante la revisión cualitativa subsecuente de la documentación de la solicitud, se 
constate que no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá prevenir por una sola 
vez al solicitante mediante publicación en la ventanilla correspondiente o en la página electrónica de la 
Instancia Ejecutora, o mediante notificación específica, identificando el trámite por su número de folio, para 
que subsane la deficiencia en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la 
notificación o publicación, una vez que el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el 
trámite. Transcurrido este plazo sin que se desahogue la prevención, se tendrá por no presentada la solicitud. 

II. Dictaminación de solicitudes 

Las oficinas de las Instancias Ejecutoras durante el proceso de dictaminación de cada solicitud, aplicarán 
la Cedula de Calificación de las Solicitudes de Incentivo del Componente Bioenergía y Sustentabilidad 
contenida en el Anexo V de las Reglas de Operación vigentes; una vez realizado este procedimiento, se 
enviará a las oficinas centrales de la Instancia Ejecutora, la relación de solicitudes y una copia de cada uno de 
los Dictámenes emitidos firmados por la oficina de la Instancia Ejecutora correspondiente, acompañada de la 
copia de la cédula de calificación para someterla a la consideración de la Unidad Responsable a fin de que se 
verifique la alineación de los incentivos a las prioridades definidas por ésta, así como, en su caso, al Plan 
Nacional de Desarrollo, Programa Sectorial, y demás normativa aplicable. 

 Conforme a lo señalado en los criterios de dictaminación del Artículo 79 de las Reglas de Operación de 
los Programas de la Secretaría vigentes, y en específico al numeral III, inciso d), la Unidad Responsable 
considerará la prelación de las solicitudes de acuerdo a la fecha en que se hayan recibido por parte de la 
Instancia Ejecutora. 

La Unidad Responsable, una vez determinada la alineación de los incentivos a las prioridades definidas 
por ésta, enviará su resolución por escrito a la Instancia Ejecutora, y esta última procederá a emitir las 
notificaciones correspondientes positiva o negativa a los solicitantes, señalando en caso de resolución 
negativa sus causas y fundamento. 
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III. Suscripción del Convenio de Concertación 

Una vez autorizados los incentivos, las oficinas de la instancia ejecutora notificarán por escrito a los 

beneficiarios respecto de la resolución favorable, y otorgará un plazo de 10 días hábiles para que el 

beneficiario se presente a suscribir el Convenio de Concertación correspondiente; el plazo comenzará a 

contar a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la instancia ejecutora por los beneficiarios. 

En dicho convenio se formalizará la entrega de los recursos conforme al calendario presupuestal 

autorizado, y se indicarán, entre otros, los conceptos de apoyo, importes y calendario de ejecución que se 

convengan con el beneficiario, a efecto de que se ejecute el proyecto y la Instancia Ejecutora realice el 

seguimiento correspondiente. 

a) Si el beneficiario no lleva a cabo la suscripción del Convenio de Concertación dentro del plazo 

establecido en la notificación respectiva, se tendrá por desistido del incentivo autorizado, sin que para tal 

efecto se requiera desistimiento expreso por escrito; 

b) En el supuesto anterior, la instancia ejecutora reasignará los recursos a las solicitudes que por falta de 

disponibilidad presupuestal no hubieran sido consideradas. 

IV. Entrega de incentivos 

Una vez suscrito el convenio de concertación correspondiente, los incentivos autorizados se entregarán a 

los beneficiarios en los términos y condiciones convenidas. El beneficiario, entregará a las instancias 

ejecutoras el recibo por el importe del incentivo; recabando tantos recibos como número de ministraciones de 

incentivos realice, en función de los requerimientos del proyecto de inversión, sin que la suma  

de ministraciones de los incentivos rebase los importes pactados. El recibo que el beneficiario tendrá que 

entregar, para la ministración de recursos debe incluir: 

a) Nombre del Beneficiario; 

b) Nombre de la Institución Bancaria; 

c) Número de cuenta;  

d) CLABE. 

En caso de que el pago se realice al proveedor por cuenta y orden del beneficiario, éste deberá 

comunicarlo por escrito y con el recibo firmado. El beneficiario será el responsable de la aplicación del recurso 

para los fines autorizados y la conclusión de las obras en su caso. 

El solicitante que no demuestre mediante un documento expedido por una fuente de financiamiento, que 

cuenta con recursos para la inversión de su parte en el proyecto al haber sido notificado del dictamen positivo 

a la solicitud de incentivo presentada, se tendrá por no cumplido y para lo cual se levantará el acta 

administrativa correspondiente, anulándose el dictamen positivo y consecuentemente se cancelará  

dicha autorización. 

V. Reasignación de recursos 

Se considerarán recursos disponibles para reasignar a otros proyectos/beneficiarios a aquellos asignados 

a proyectos autorizados y/o con convenio de concertación suscrito en los que se cuente con la cancelación o 

desistimiento documentado, por decisión del solicitante o cualquiera de las causales señaladas en los 

presentes Criterios Técnicos de Operación establecidos con las Instancias Ejecutoras y/o las Reglas de 

Operación de la Secretaría vigentes, así como aquellos en los que se presente debidamente documentada 

alguna disminución de precios o costos de los conceptos a pagar con los incentivos aprobados. 

VI. Seguimiento y finiquito 

Los beneficiarios realizarán las acciones y los trabajos contemplados en su proyecto conforme al 

calendario de ejecución contenido en el Convenio de concertación correspondiente, e informarán a la 

Instancia Ejecutora a la terminación del mismo. 

La instancia Ejecutora y los beneficiarios suscribirán las actas que correspondan de entrega-recepción de 

los recursos, de verificación de la ejecución y finiquito de las acciones convenidas. 
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VII. De los formatos a utilizar 

Adicionalmente a los formatos anexos a los presentes criterios técnicos de operación, se deberán utilizar 
los formatos señalados en las Reglas de Operación Vigentes para solicitar los incentivos, así como los 
formatos específicos para algunos de los conceptos de incentivos que así lo requieren, así como los incluidos 
en los Criterios Técnicos de Operación establecidos con las Instancias Ejecutoras. 

Sección X 

Del Componente de Reconversión y Productividad 

Artículo 84. Población Objetivo del Componente.- Los incentivos serán para personas físicas o morales 
que se dediquen a actividades agrícolas cuyos cultivos tengan baja rentabilidad; de alta siniestralidad; en 
zonas con producción excedentaria; o en donde se promueva el ordenamiento del mercado, mejorando la 
productividad, mediante incentivos para la conversión de superficies agropecuarias en función de 
siniestralidad recurrente, condiciones de mercado hacia cultivos de mayor rentabilidad en zonas de potencial 
productivo. 

Artículo 85. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

Conceptos Montos Máximos 

Incentivo para paquetes tecnológicos 
autorizados por la Secretaría. 

El menor entre el 30% del costo del paquete tecnológico y/o 
hasta $750,000.00 (setecientos cincuenta mil pesos 00/100 
M.N.) por beneficiario. 

 

El incentivo podrá ser entregado en su totalidad, una vez que haya sido autorizada la solicitud con base en 
la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 86. Los Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente, son los siguientes: 

I. Para personas morales, acreditar la propiedad o legal posesión del predio de cada productor para el cual 
solicite el incentivo, sin rebasar 100 hectáreas de riego o su equivalente por productor; 

II. Los nuevos cultivos deberán establecerse con un paquete tecnológico autorizado por la Secretaría. 

Artículo 87. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

Los que cumplan con los requisitos hasta agotar la disponibilidad presupuestal. 

Artículo 88. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Fomento a la Agricultura; 

II. Unidad Técnica Operativa: Las que designe la Unidad Responsable; 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: La Unidad Responsable y las que esta designe; 

V. Instancia Ejecutora de Gastos Asociados a la Operación: La Unidad Responsable y las que  
ésta designe. 

Artículo 89. Los anexos que aplican al componente, son:  

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 

ANEXO IV. Relación de Beneficiarios para Personas Morales (Fomento a la Agricultura) 

Artículo 90. Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero y cierre el 
31 de marzo del 2015. La ubicación de las ventanillas se podrá consultar en la página electrónica 
https://www.suri.sagarpa.gob.mx 

Artículo 91. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación: 

I. Recepción de solicitudes 

Las solicitudes de incentivo del componente deben entregarse en las fechas establecidas y publicadas 
ante las ventanillas divulgadas por la Instancia Ejecutora, y entregar la documentación requerida de 
conformidad con las presentes Reglas de Operación. Para el trámite de incentivo del Componente, se seguirá 
el procedimiento siguiente: 
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II. Registro 

a) La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo con los anexos y documentos requeridos y 

entrega al solicitante un acuse de recibo con su folio de registro, el cual deberá conservar para el seguimiento 

y conclusión de su trámite; 

b) En caso de que la solicitud no contenga los datos o no se cumplan los requisitos aplicables, se deberá 

prevenir al solicitante mediante publicación en la ventanilla correspondiente y la página electrónica de la 

Instancia Ejecutora, identificando el trámite por su número de folio y por una sola vez, para que subsane  

la omisión en un plazo no mayor de diez días hábiles, contados a partir del día de la notificación, una vez que 

el solicitante presente completos los requisitos, se continuará con el trámite. Transcurrido el plazo sin que se 

desahogue la prevención se tendrá por no presentada la solicitud. 

III. Dictamen (La Instancia Ejecutora): 

a) Verifica cumplimiento de los requisitos aplicables; 

b) Emite dictamen, evaluando bajo los parámetros aplicables a cada componente; 

c) Genera resolución a la solicitud conforme a lo establecido en el trámite de cada componente; 

d) Publica el listado de beneficiarios autorizados y el de los solicitantes rechazados, en las ventanillas 

correspondientes y en la página electrónica de la Secretaría, y en su caso, en las páginas electrónicas de la 

Instancia Ejecutora o de las SDA, en un plazo de hasta dos meses, contados a partir de la fecha de cierre de 

ventanillas. 

IV. Entrega de incentivos 

Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante, previo cumplimiento 

de los requisitos establecidos para el pago. En caso de que el pago se realice al proveedor por cuenta y orden 

del beneficiario/a. El beneficiario/a será el responsable de la aplicación del recurso para los fines autorizados. 

El beneficiario/a presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable y/o recibo 

oficial en original o copia certificada y en su caso, el comprobante correspondiente que establezca el 

componente. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el incentivo, a partir de la 

presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

Tratándose de incentivos que por decisión del beneficiario/a sean aplicados a través de proveedores se 

deberá contar con la cesión de derechos del beneficiario/a en favor del proveedor. 

Los recursos que se encuentren disponibles por no asignación a los beneficiarios/as aprobados como 

positivos, documentados por carta de desistimiento o acta administrativa como disminución de precios o 

costos de los incentivos aprobados, se sumarán una vez descontado el pago de servicios de la cuenta 

bancaria en la que se administran los recursos del componente. El resultado de esta agregación formará la 

cantidad de los recursos a reasignar a otros beneficiarios/as, deberá llevarse a cabo a partir del desistimiento 

de los beneficiarios/as de cada ejercicio fiscal. Lo anterior no dará lugar a incrementar los gastos de operación 

para su ejercicio. 

V. Comprobación de incentivos 

a) El beneficiario/a presentará factura y/o recibo oficial y en su caso el comprobante correspondiente que 

establezca. La Unidad Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir de la fecha de 

presentación de la solicitud y hasta el 31 de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

b) La documentación en original o copia certificada que avala el recibo de incentivos deberá formar parte 

del expediente correspondiente siendo responsabilidad de la Instancia Ejecutora su resguardo para los 

efectos legales correspondientes, por el tiempo que establece la normatividad aplicable. 

La simple presentación de la solicitud ante las ventanillas para el otorgamiento de incentivos, no crea 

derecho a obtener el incentivo solicitado. 
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Sección XI 

Del Componente Programa de Incentivos para Productores de Maíz y Frijol (PIMAF) 

Artículo 92. Población Objetivo del Componente son Personas físicas o morales dedicadas a la 
producción de maíz o frijol. 

Artículo 93. Los conceptos de apoyo y montos máximos son los que se indican en el cuadro siguiente: 

I. Maíz 

Concepto Montos máximos ($/ha.) 

I. Paquete tecnológico convencional 

a. Semilla adaptada a la región. 

b. Insumos de nutrición vegetal.  

c. Productos de control fitosanitario.  

d. Equipo y herramientas adecuadas para la siembra, manejo, cosecha y 
almacenamiento.   

Hasta $2,200/ha; (Dos mil 
Doscientos pesos 00/100 M.N.), 
sin rebasar 

II. Paquete tecnológico, ecológico y de especialidad 

a. Insumos de Nutrición Vegetal.  

b. Insumos de control fitosanitario. 

c. Equipo y herramientas adecuadas para la siembra, manejo, cosecha y 
almacenamiento. 

$6,600.00 (Seis Mil Seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) por 
productor. 

III. Paquete tecnológico  para maíz amarillo 

a. Semilla. 

b. Insumos de Nutrición Vegetal. 

c. Insumos de control fitosanitario. 

Hasta $2,200/ha(Dos Mil 
doscientos Pesos 00/100.M.N) 
para paquete tecnológico. 

Hasta $2,400.00/ha para 
paquete tecnológico sin rebasar 
$2´400,000.00 (Dos Millones 
Cuatrocientos Mil Pesos 00/100 
M.N.) por proyecto. 

 

II. Frijol 

Concepto Montos máximos ($/ha.) 

Paquete tecnológico  

a. Semilla. 

b. Insumos de Nutrición Vegetal. 

c. Insumos de control fitosanitario.  

d. Equipo y herramientas adecuadas para el proceso de producción. 

$1,200.00 (Mil Doscientos 
Pesos 00/100 M.N) por ha. Y 
hasta $3,600.00 (Tres Mil 
Seiscientos Pesos 00/100 M.N.) 
por productor. 

 

III. Acompañamiento Técnico 

Concepto Montos máximos ($/ha.) 

En el Incentivo de “Acompañamiento Técnico se incluye el pago 
del técnico. 

Hasta $150,000 (Ciento 
Cincuenta mil Pesos 00/100 
M.N,) por técnico con un mínimo 
de 500 ha. 

y 

Hasta $30,000 para costos de 
selección, capacitación, soporte 
técnico, seguimiento, evaluación 
de desempeño, certificación y 
equipamiento del técnico. 
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Con la finalidad de cumplir con el objetivo del PIMAF, se entregarán a los beneficiarios los incentivos en 
base a los paquetes tecnológicos validados por el INIFAP para los Polos de Desarrollo específicos, para lo 
cual, los beneficiarios tendrán el derecho de escoger libremente al proveedor mediante la firma de la cesión 
de derechos, del catálogo de proveedores que hayan cumplido con los procedimientos y criterios que a 
continuación se señalan: 

I. Convocatoria pública para registrarse como proveedores de los paquetes tecnológicos, para cada polo 
de desarrollo, validados por el INIFAP y que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Solicitud de participación firmado por el representante legal, en formato libre; 

b) Presentar Currículum Vítae de la empresa, acompañados de copia simple de los siguientes 
documentos: Acta Constitutiva (en su caso modificaciones, etc.), RFC, Comprobante de Domicilio, 
identificación del representante legal (la documentación es estrictamente confidencial); 

c) Catálogo de insumos de los paquetes tecnológicos que cumplan con los objetivos del programa. Los 
insumos de nutrición vegetal y control fitosanitario, deberán contar con registro de la Comisión federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), por lo que deberá mencionar dicho registro en el catálogo 
de insumos; 

d) Demostrar la capacidad para la distribución y la entrega de los insumos a los beneficiarios en su lugar 
de origen del beneficiario; 

e) Presentar Anexo 32-D del SAT positivo con vigencia no mayor a 30 días; 

f) Los costos de los paquetes tecnológicos deberán ser competitivos en calidad y servicio. 

II. Definición del catálogo de proveedores 

a) Se integrará un grupo de trabajo encargado de revisar y analizar las propuestas, conformado por 
representantes de: la Unidad Responsable, Oficialía Mayor, INIFAP y Órgano Interno de Control; 

b) El grupo de trabajo definirá el catálogo de proveedores; 

c) Publicación del catálogo de proveedores en la página de la Secretaría. 

III. Aquellos proveedores que hayan incumplido o infringido la normatividad de este Componente en años 
anteriores, no serán considerados para participar en este ejercicio fiscal. 

Artículo 94. Criterios técnicos y requisitos específicos del Componente. 

Acreditar la legal propiedad o posesión de la tierra, con excepción de los solicitantes que se encuentran 
inscritos en el Directorio del componente PROAGRO Productivo (antes PROCAMPO). 

Artículo 95. Los criterios de dictaminación están determinados por: 

I. Se dará prioridad a los productores/as que propicien Polos de Desarrollo y se ubiquen en regiones con 
vocación y potencial productivo, en los Estados de Chiapas, Chihuahua, Durango, Estado de México, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, así también aquellos productores/as ubicados en los 1012 municipios de la 
Cruzada Nacional contra el Hambre. Este componente es excluyente de los incentivos de los Componentes 
Agroincentivos y MasAgro; 

II. Los productores/as podrán decidir la adquisición con el incentivo autorizado de materiales e insumos 
enunciados en las presentes Reglas, considerando su necesidad, calidad y precio con él o los proveedores de 
su preferencia. 

Artículo 96. Las instancias que participan en el Componente son: 

I. Unidad Responsable: Dirección General de Productividad y Desarrollo Tecnológico; 

II. Unidad Técnica Auxiliar: Las que designe la Unidad Responsable. 

III. Instancia Dispersora de Recursos: Las que designe la Unidad Responsable; 

IV. Instancia Ejecutora: Las Delegaciones y otras que definan la Unidad Responsable. 

Artículo 97. Los anexos que aplican al componente, son: 

ANEXO I. Solicitud Única de Apoyo 

ANEXO II. Guión Único para la Elaboración de Proyectos de Inversión 

ANEXO IV. Relación de Beneficiarios para Personas Morales (Fomento a la Agricultura) 

Artículo 98. Apertura y cierre de ventanillas.- La apertura de ventanillas será el 12 de enero al 31 de 
marzo de 2015. La ubicación de las ventanillas se publicará en la página electrónica 
http://www.sagarpa.gob.mx. 
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Artículo 99. La Mecánica Operativa del Componente, es la que se señala a continuación. 

I. Solicitud: 

a) El solicitante presentará los documentos de los requisitos generales y los específicos del PIMAF en la 
ventanilla definida por la Unidad Responsable: 

b) La ventanilla recibe y registra la solicitud de incentivo y entrega al solicitante el folio correspondiente, el 
cual deberá conservar para el seguimiento y conclusión de su trámite. 

II. Dictamen: 

a) La Instancia Ejecutora verifica cumplimiento de los requisitos aplicables; 

b) Emite dictamen técnico, evaluando bajo los parámetros aplicables al Componente; 

c) Genera resolución a la solicitud, notificando al solicitante. 

III. Entrega de incentivos: 

Si la solicitud tiene dictamen positivo, se realiza la entrega del incentivo al solicitante, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para la entrega de dicho incentivo. 

IV. Seguimiento: 

a) La UR o la Instancia Ejecutora en todo momento podrá llevar a cabo visitas de verificación en campo de 
los incentivos otorgados previa notificación al solicitante; 

b) El beneficiario/a presentará los comprobantes fiscales conforme a la normatividad aplicable. La Unidad 
Responsable reconocerá el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 de enero y hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal correspondiente; 

c) Tratándose de incentivos que por decisión del beneficiario/a sean aplicados a través de proveedores se 
deberá contar con la cesión de derechos del beneficiario/a en favor del proveedor. 

Los recursos que se encuentren disponibles por no asignación a los beneficiarios/as aprobados como 
positivos, documentados por carta de desistimiento o acta administrativa como disminución de precios o 
costos de los incentivos aprobados, se sumarán una vez descontado el pago de servicios de la cuenta 
bancaria en la que se administran los recursos del componente. El resultado de esta agregación formará la 
cantidad de los recursos a reasignar a otros proyectos/beneficiarios/as, deberá llevarse a cabo a partir del 
desistimiento de los beneficiarios/as de cada ejercicio fiscal. Lo anterior no dará lugar a incrementar los gastos 
de operación para su ejercicio. 
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